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Organización adminisrrativa

L El Estado Español. L~ Jefatura del Estado. Sucesión en la
.Jefatura del Estado.

2, Las Leyes Fundamentales del Reino. Comentario de la Ley
Orgánica del Estado.

3. Las- Cortc:s Españolas. El· Consejo' Nacional. El Referéndum.
La Organización judiciaL .'

4. La Administrac16n central. Organos superiores de la Admi
nistración CentraL Especial referencia al Consejo de Minis
tros y Comisiones delegadas.

5. El Presidente del Gobíerilo, los Vicepresidentes del Gobier·
no. Ministros, Subsecretarios, Directores generales y Secre-
tarios generales tócnicos. •

6. Enumeración y exameh de las prindpales _funciones de los,
Departamentos ministeriales actuales.

7. Enumeración y examen dé las principales funCiones del Mi
nisterio de Kgricultui"a. Direccíones Generales:

8. La Administración periférica. Goberillü;:Iores civiles, Gober
nadores mHitares.·Subgobernadores, Dele~acl0s.delGobierno,
Comisiones provinciales deServi~iosTécnicos,Delegaciones
provinciales.

9. La Administración· Local. La ProvinCia, La Diputación Pro
vincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayunta~

miento: Composición v· funCIones;
10. La Administración consultiva.. Concepto y naturaleZa. Los

Organos consultivos. Especial referencia aJConsejo de Es·
tado.. ~

11. La AdministraCión Institucional; Concepto y naturaleza.. Los
Organismos Autónomos. Especial referencia a los Organis
mos Autónomos del Ministerio de AgricultUra.

12. El Estatuto de Persorlal al Servicio de los OrganismosAut6~

nomos. Adquisición y pérdida de la coildición de-funciona·
rio. Derechos y deberes de los funcionarios.

13. Provisíón de puestos de trabajo én los Or'gal1ismosAutóno~

mos.Situaciones e 'incompatibilidades<Régimen - disciplina
ría: Faltas, sanciones y procedímientos. Tribunal de HOnor.

1<1: Procedimiento administrativo: CohCépto y clases, Ideage~
n2ral de la iniciación, desarrollo y terminación del proce~

dimiBnto administrativo; Los recui~SOS adrtUnistrativos. Idea
general de procedímientocontencIoso:'admtnístrativo.

13. El Servicio de Defensa contra Plagas91nspección Fitopato~
lógica. Objetivos de la labor del Servicio de Defensa contJ'a

Plagas e Inspección Fitopatológica. Organización y función
del Servido.

CORRECCION de. erratas de la Resolución de la
Di1'ección General de rapaCitación . y Extensión
Agrarias por la que·Se convocan pruebas selsctivas
restringidas para proveer plazas vacantesdeti,ttlla~

dos de Escuelas Técnicas de Grado Medio del
Servicio de Extensión Agraria<

PAdecido error en la inserción de la menCÁonada Resolución,
pubJí(;ada en el «Boletín Oficip_I del Estado.. n,ú1Uero87, de fe~
cha 11 de abril de 1974, páginas 7484 a 7487, ;se transcribe a
continuación íntegra y debidamente rectificada la partea:fectada
correspondiente a la base sexta de lac'onvdcatoria:

6.6. Fecha, hora V lugar decomienw de las pru.ebas.

El T¡'ibunal, una vez constítuido, acordará la fecha, hora y
lugar en que comonzacán las pruebas selectivas, y se publicará
en el ",Boletin Oficial del =stado.. al menos con qUince días de
antelación. '

6.7. Anuncios sucesivos.

El anuncio para la celebración de los' ejercicios sucesivos se
.hará público por el Tribunal'en ei t.ablón de anuncios del Servi~

cio de Extensión Agraria. en su domicilió central, Bravo Muri
110, 101, de está capital, con veinticinco horas. al nienos, de
antD!ación.

MINISTERIO DE COMERCIO
•

8553 RESOLUCION de la ComisarlaGeneral de Abaste
c}mientos y Transportes por la Que se convocan
pruebas restringidas para cubrircÚlCwmta y seis
plazas de la Escala Técnica de Funcionarios, va
cantes en la plantilla de este Organismo.

,!acantcs 56 plazas de la Escala Técnic¡l en el Organismo
autünomo Comisaria General·de Abastecimientos y.Transportes;
del Ministerio de Comercio; de conformidad con~ lo provi<.;to
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades ESla!r; leq
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 Y una vez ctilnpJídos
los trámites que señala la d~sposici6n transitoria primera y

previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de~
termi'1a el articulo 6." 2 d) del Estatuto del Personal al servicio
de Jos Organü;fl]os Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971,
de 2:3 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Bases de convocatoria

1. NOflMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.~Se convocan 56 pla.zas vaca.ntes de:
la Escala TéGnica existentes en esta Co'mísaría General, que
estandOtadas con el sueldo,- pagas extraordinarias y de mas
remuneraciones que figuran para dichas plazas en el· presupues
to de gastos del Organismo,

1.2. La sc1cccióll de los aspirantes se regulará por lo pre,
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dis~

puesto en el Reglamento General para ingreso en la Admi
nl$iración Pública y las normas de esta Resolución.

1.3_ Incompatibilidad.~Las personas que obtengan las pla
Z!t$ a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas
al régimen de incompa.tibilidades que determina el artículo :33
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de
Personal al servicio dftlos Organismos Autónomos, y no po
dran simultanear el ctesempeno de la plaza que, en su caso,
obtengan con cualquier otra de la Administración contraliza+
da o autónoma del Estado y LocaL

.1.4. Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se
l'ealizará mediante el sistema de concurso,-oposíción restringido,
que constará de las siguientes fases:

Al Oposición: Constará do los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un

cuestionario de· pregunt.as de respuesta I'Jternativa, proparado
al efecto por el Tribunal, que versará sobre el contenido del
programa que figura en el anexo de esta convoCo'1toria.

La duración máxima de este ejercicio será de hora y media.
Segundo ejm"Cido: Todos los aspirantes aprobados en el

ejercicio anterior deberán realizar este ejercicio consistente
en redactar dos documentos relaciollados con un expediente ad
ministrativo señalado al efecto por el Tribunal.

Quienes deseen realizar la redacción de los documentos a
maquina lo harán a dos espacios. La duración máxima de este
ejercido será de una hom y media.

Bl Concurso: Finalizados los ejerCidos de la oposición,
el Tribunal valorará los servicios prestados al Organismo y los
titulas aportados y otros eratos favorables que consten en el
expediente personal, asi como los informes emitidos por los
Jefes de los Servicios donde se encuentran destinados los as
pirantes y los méritos alegados por éstos que puedan tomarse
en consideración.

2. REQUISlTOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguíQntes requisitos:

2.1. GeJleralE!s.~a} Ser español,
bl Tenor cumplidos los dieciocho aflos e11 el día en que

finaUce el pla.zo de presenülCÍón de solicitudes.
cl Estar en posesión del titulo do Bachiller Superior o equi~

valente.
d] No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeüo de las corresPondientes funciones.
el No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio de} servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local nihalJarse inhabilitado para funciones públicas.

fl Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Social antos de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos o estar exentos de su cum-
plimiento. '

gl Carecer de antecedentes penales por la Comisión de
delitos dolosos.

hl Haber sido clasificado por la Presidencia. del Gobiemo
dentrod81 grupo b) o d) de la disposición transitoria primera
del Estatuto del· Personal al servicio de Organismos Autónomos,
habiendo prestado servicios ininterrumpidos en esta Comisaría
General, por un :Jeriodo superior a dos años al 4 de septiembre
de 1971, y continuar prestándolos hasta la celebración de las
pru.ebas.

COJ;;!. carácter excepcional podrün tomar parte en estas prue
bas selectivas quienes clasificados por la. Presidencia del Go~

bier:i1o en los grupos a que se refieren los apartados b) o dl
de la disposíción transitoria primera del. Decreto 2043/1971, de
23 de julio, no est.én en pose8ión del título de Bachiller Supe~

dar, pero hubiesen sido admitidos a pruebas selectivas ante
riormente convocadas para cubrir plazas de dicha escala, !:;iem
pre que cumplan los requisH05 señalados en los apartados aJ,
bl, CÜ, el, fJ, gJ Y hJ de la norma 2.1.

Salvo el seüalado en el apartado -fl, todos los requisitos an
teriores _deberán' poseerse en el momento de finalizar el plazo

.' de present.ación, de solicitudes y gozar de los mismos duran[B
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra~

miento.


